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QUITO - ECUADOR * ASIA AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 

- CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad al San Francisco de Quito a los veinte y seis 

días del mee lde abril del dos mil dos ante má, Doctor 

po Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón. comparlecen a la celebración de la presente   

    

    

  

    

escritura pública el señor CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal y 

la señora AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL, en su calidad de 

Presidenta de 1 Compañía  "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.", tal 

como se desprenda de los nombramientbs que se agregan como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en esta |ciudad de Quito, hábiles e idóneos para 
. , 

contratar y poder obligarse y opor lo tanto sujetos de   derecho y con capacidad suficiente la cual en Derecho se 

, requiere para estos casos, a Quien de conocer doy fe 

y me presentan para que eleve a mescritura pública la 

  

so 
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siguiente minuta que transcribo y cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su protocolo, sírvase insertar una que contenga 

la Reforma de Estatutos sociales de la compañía 

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. al tenor de la siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública el señor CARLOS JULIO 

CEVALLOS SILVA en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal y la señora AMPARO YAMILE  —LÓPES 

MARMOL, en su calidad de Presidenta de la Compañia 

"AUTOPLAZAPUSUQUI S.A."., tal como se desprende de lus 

nombramientos que se agregan como documentos habilitantes. 

Los comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Quito, hábiles e idóneos para contratar y poder obligarse 

y por lo tanto sujetos de derezho y con capacidad 

suficiente la cual en Derecho se requiere para estos 

casos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) AUTOPLAZAPUSUQUI  S.A.. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 de 

noviembre de 1.997 ante el doctor Edgar Patricio Terán 

Granda, Notario Quinto. e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número 3262 el 23 de diciembre del mismo 

año, con un capital social de S/. 5000.000 de sucres; b) 

Según escritura pública otorgada ante el señor 

doctor Edgar Patricio Terán Granda Notario Quinto del 

cantón el veintiocho de enero de mil novecientos 

«noventa y ocho. e inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de marzo del mismo año, se  refcvormóo los 
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inscrita en el respectivo Registro Mercantil el diecisiete 

de noviembre de mi ovecientos noventa y nueves der la 

Junta General Univelfsa4l y Extraordinaria de Apocionistas, 

reunida el día quince|de abril del dos mil dos. en el 

. local social de la misma decide la reforma de estatutos 

sociales, según el acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionis 

habilitante a esta 

as. que se acompaña como doclomento 

escritura. TERCERA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS.-— Como consetuencia de la referida reforinaa de 

los estatutos, se añade al objeto social vigente el 

siguiente texto y que dlirás ARTICULO TERCERO. DEL GOBEÉJETO 

SOCIAL. ..ooonn. “La compañía también podrá dedicarse «a la 

confección, elaboración, distribución, importación, 

comercialización des ropa l blanca: coma son mandiles para 

uso de médicos y entfermenas para clínicas y hospitales, 

sábanas, edredones, fundas de almohadas, cobijas, Colchas, 

sobrecamasj prendas de vestar de todo tipo y clase para 

cabalieros, damas Yo niños fabricación, importación, 

venta, distribución de toda dlase de calzado 02 vestir, 

deportiva formal e informal, calzado y botas para usa 

militar para damas caballeros y niños; confección, 

importación, venta y distribución de todo tipo de ropa 

deportiva en general confección de ropa para ficatas y 
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   presentaciones de gala, dieftraces, EM] jo Orea s im de 

sombreros, gorras militares en general, boi 
s 

  

2  COristinas; 

camisas de vestir, camisas - tipo militares, uniformes 

militares, de trabajo; . 4 importación y —vimta de 

máquinas, equipos, FEpuestos., partes y piezas para la 

industria de la confección en Qe rl y 

  

Tabricación, epurtación, venta, distriltución de mibles 

metálicos  / di arelerea en. general o quaria o e+1 UD la ' 

    

oficina; fabricación de cadabhane de lana, cebo, 

  

resortes, ortopédicos, seniortopédicos en fin en todo tipo 

de malerial y tamaños aportación, comercialización, venta 

     y distribución de aperatos electrodomé 

  

ETT rules al 

  py ra el hogar (linea blanca) y datpstirn Laciór. vent 

  

distribución, representación de todo lu relacionado con el 

LS Lema informático Y dez cEuapa Lea dable ema ¿peca $ 
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malandts 
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denás cláusulas dea A E AT ar Ec Po (3 cad 

  

válidez de este instrumento publico. (HASTA AQUI LA 

MINUTA), le misma ua BE TOLDO CR es] 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE “AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.” 

“En la ciudad de Quito a los 15 días del mes de abril del 

dos mil dos. siendo las “diez horas, en el domicilio 

principal de “AUTOPLAZAPUSUQUI. S.A.”, ubicado en la calle 

Av. Córdova Galarra Km. 6 y el Vereel (Pusuquíi), se 

encuentran reunidos la totalidad de los socios, quienes 

decider =1. consiituirse en Junta Ceneral Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, al amparo del £rt. 238 de la Ley 
de Compañías y Estatutos Sociales de la Empresa. 

Consecuentemente, se posesiona la Presidencia que de 

acuerdo con los Estatutos Sociales, esta a cargo de la 

Señora Ámparo Yamile Lópes Mármol, Presidenta de la 
Compañía; actuando como Secretario de la Junta, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, el Señor Carlos 
Julio Cevallos Silva. 

Instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, por Secretaría se confecciona la lista de los 

socios asistentes y del valor de los capitales que 

representan cada uno de ellos y son los siguientes: 

ACCIONISTAS NUMERO CAPITAL . x 

ACCIONES 

Yamile López 4.750 47750.000 . 395 

Marcos López 2290 200,000 Y 
TOTALES 5.000 5000.000 100 

Encontrándose presentes todos los socios. con sus 

aportaciones «que representan el ciento por ciento del 

«capital pagado de la Empresa, se pone en consideración de' 
los socios el orden del día que es: 

PUNTO UNICO: Reforma de Estatutos 50ci:ules. 

Toma la palabra la señora Amparo Ye.mile López Mármol, 
Presidenta de la compañía e indica que por la diversidad y 
crecimiento de los negocios, solicita a la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, «que resuelva 

reformar los Estatutos Sociales en lo referente al Objeto 

social. > 

Como consecuencia de la referida: reforma de los estatutos, 
se añade al objeto social vigente el siguiente texto y que 

dirá: ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCÍAL.> ........ "La 
compañía también podrá dedicarse a la confección, 
elaboración, distribución, importación, comercialización 
de: ropa blanca: como son mandiles para uso de médicos y 
enfermeras para clínicas y hospitales, sábanas, edredunes, 

fundas de almohadas, cobijas, colchas, sobrecamas; prendas 
de vestir de todo tipo y clase para caballeros, damas y 

niños; fabricación. importación, venta, distribución de 
toda clase de calzado de vestir, deportivo formal e 

. informal, calzado y botas para uso militar, de trabajo. 
para damas caballeros y niños; confección, importación, 
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venta y distribución de todo tipo de ropa deportiva en 
general; confección de ropa para fiestas y presenkteotó 
de gala, disfraces, smokings; confección de  soM 
gorras militares en general, boinas, cristinas; ca 
vestir, camisas ' tipo militares, uniformes militar 

      

    trabajo; impóÉtación venta de máquinas, , 
repuestos, partes y fpiezas para la industria  decombR, 
confección en general fp textil; fabricación, importa ria | 
venta, distribución dA muebles metálicos y: de madiliils*8n 
general para el hdafar y la oficina: fabricación de 

almohadas, colchones e lana, ceibo, resortes, ortopédicos, 

semiortopédicos en fin en todo tipo de material y tamaño; 

importación. comercialización, venta (y distribución de 

aparatos electrodoméstficos en szeneral para el hogar (línea 
blanca); importació de toda clase de sistemas de 

calefacción y vehtilación refrigeración industrial, 
comercial y doméstica en general, importación, venta, 

distribución, represéntación de todo lo relacionado con el 

sistema informáticb y de computación en general; 

importación, refresehtación, comercialización de artículos 

de bazar. de sastireería en general; representación, de 

firmas nacionales y | extranjeras de comercio e industrias en 

general y que también tengan relación con su objeto 
social." Quedan vilfentes todas las demás disposiciones 
que no -se le oOomonen al estatuto actual. 

Por haberse tratadkl el único punto del orden del día 

propuesto- se levantla la sesión, dando un tiempo de receso 
para la redacción dell acta correspondiente. 

Reinstalada la sesióh» el acta es leída por secretaría la 
misma que es aprobada por unanimidad por los socios. Se 
levanta la sesión sidndo las doce horas del día quince de 
abril de dos mii dos. 
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Quito, 22 de junio del 2001 

Señor 
CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 
Ciudad 

. 
De mi consideración: y 

Por medio del presente, me es grato informarle que la Junla General Extraordinaria de 
Accionislas de “Autoplazapusuqui S S. A.”, celebrada el día veinte de junio del año dos mil 

A
 

    

  

   

  

    
   

uno, resolvió por mayoría de vot35 elegir a usted, en su calidarl de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, en reemplazo de la Señora Amparo Yamile López o s 
Mármol, por un periodo de cinco años, contados desde la fecha de inscripción de este Y 4 
nombramiento en el Registro Mercantil. E 

1 

E 
Autoplazapusuqui S. A., se consfiluyo el 24 de noviembre de 1097, mediante escrilura r 
publica otorgada en la Nolaria Quinta del cantón Quilo, inscrita cn el Registro Mercantil E 
bajo el No. 3262, Tomo 128, repertorio No. 31969, de diciembre 23 de 1997. El 28 de bp, 

- enero de 1998, en la Notaria Quin'- del cantón Quilo, se otorga la escritura de reforma * Le 
de Estalutos Sociales, la misma que se inscribe en el Registro Mercantil bajo ef No. : l 
0534, Tomo 129, Reperiorio No. 06360, del 09 de marza de 1093, en las cuales se is 
establecen sus responsabilidades y obligaciones en su calidad de Gerente General y E 

Representante Legal de la Compañía. ] la 
* ES 

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el que ha sido : 
designado, de acuerdo con los estatutos sociales, reitero mi agrauecimiento, deseándole ps 

muchos éxilos en el cumplimiento r'> sus obligaciones. y 

NUTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO E 
; De acuerda con la facultad consignada en el Art. 1ru < 

Cordialmente del Decreto N*23A6 putitcada en el Registro Ofiela JJ É 
a+ 04 1 e Adi de 1978, re amoo el Art: y Gee 

la Ley No arte), EPR TIE EO que da copla que ante 
Swsds de Das) Mel es igual a) documento presentado ante el suse 

- AMPARO YAMILE LOPEZ MEMIAIDECIMO SEMTIMA — Quito.a 

Presidente Av. 6 de Diciembre 159 

A . Re emigio Poveda Y 
Yo, CARLOS JULIO CEVÁLLOS SIFVA, acepto el nombramiento ¿48 
periodo de cinco años. Firmado en esta fecha Ut-supra en cuitu. 
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documento Bajo el He!         

em. 
e” Pe, A 

o LORA 

  

  

Hotas lo enmendado vale: Por USTED MERC 
pora , . 4 o e Y Y . 

. - A e . 

2 Li, Le “ ” 1/ - ES 

h a o de b:./. cio AS Lts, On SA NA o + 
de E A Fo aa, SAR A 

o . + 

 



Quito, Abril del 2.002. 

  

a, / p> 7 

SEÑOR Í. e 

REGISTRADOR MERCANTA. 
Presente. - / o 

/ 
De mis consideraciones: 

CAPLOS JULIO CEVALLOS SUVA, en ma calidad de Gerente General y iepresentante 

Legal de la Compañía AUTOPLAZAPUSUON SA. respeluocamente comparezco ante 

Usted y por medio de la-presente, el que “snconbe a usted solu; 
q ISCOUCA 

Se sirva concederme al pie de la presente una certificación del Nombramiento de Presiden 

le de la Com pañíía ques represento, sombramiento Pn mención que recayó ea la persona de 

la sefora AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL. 

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A., se constituyó mediante escribura pública celebrada el 24 

de Noviembre de 1,907, ante el Pr. Edgar Patricio lerán Granja, Notano Quinlo del Cantón 

Outta y legalmente ingcrila en el Registro Merrantal hajo el No. 3262 ¿de 1.907, 

Esperando ser alendido favorablemente, reilem mis sentimientos pera males de alta cons 

deración y estima. : 

Cordialmente. 

  

—. 

CARLOS JULIO CEVALLOS SH.VA 
GERENTE GENERAL



AE 
El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 4852 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve de Junio del dos mil 

uno, a fs 2540vta, Tomo 132, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE de la 

Compañía “AUTOPLAZAPUSUQUI S.A!*, otorgado a favor de la Señora AMPARO 

YAMILE LÓPEZ MÁRMOL, por el periodo de CINCO AÑOS.- Quito, a veinte y nueve de 
Abril del dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- 

SA 
HEY 

RG/mm.- | ( Pr. Mil a AYBOn 

REOINTRADOR MERCANT n 
DEL CANTOMN ao 
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7 
Se otorgó ante mi, Y +. ía de ello comftiero esta y ar 

COPIA CERTIFICADA de la REFDRMA DE ESTATUTOS SOC 1 As: 

LA COMPARÍA AUTOPLAZAPUSUQUI S.B., otorgada eor el os 2 m 

CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA Y AMPARO YAMILE LÓPEZ MÁRMOL, 

firmada y seliaca en 10sS mismos Lugar y feria Je su 

otorgamiento. 

    DR. GONZALO ROMAN CHACO 

NOTAR1O DÉCIMO SEXTO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante 

    

Superintendencia de DompañÑñiasa. el $ de delo POLA. 

20 ADNFueca la presente Escritura Pública de refarma de 

  

atutoz de la compañia " AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. y de 

los cual tomé nota «li margen de las matriz de la escritura 

cública de Lonstitución otorgada ante el Notario  Guinto. 

Dr. Edgar Fatricio Terán Granda, el 2á DE: NOVIENERE DE 

“y
 

7 1%
 E Ú = icuentra actualmente a mi cara . En 

nu z z +os , « a pun, e 
Duites, a 1lé de octubre del año POD. Notaría 5ta 

Ce 

, 

s (50) 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núm 

02.Q.1J. DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de agosto del año 2.002, bajo el número 3688 del 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

3262 del Registro Mercantil de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a fs. 5170 vta., Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada 

de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"AUTOPLAZAPUSUQUÍ S.A.”, otorgada el veintiséis de abril del 2.002, ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Dis ¡ ma lo de Quito, DR. GONZALO 
ROMÁN CHACÓN.- Se da , ln lo dispuesto en el ARTÍCULO 

m TERCERO de la citada Py ( lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto df . ó Aficial 878 de,29 de agosto 

hotleh ej ro Bj 1038646.” Quito, a cinco 

  

     
   

    

   

 


